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SOLICITUD DE PRECOTIZACIÓN No RSR-DIR-042-2026 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Risaralda requiere la contratación de servicios 
logísticos, operativos y de apoyo técnico necesarios para la ejecución de las actividades previstas en el 
marco de las estrategias CampeSENA y Full Popular durante la vigencia 2026. Estos servicios están 
orientados a garantizar el desarrollo de actividades en territorio en doce (12) núcleos campesinos y dos 
(2) redes de economía popular, conforme a los planes de acción concertados, los cuales contemplan la 
realización de jornadas de extensión campesina, encuentros de saberes, días de campo, talleres de 
fortalecimiento organizativo y comercial, encuentros regionales y ferias de promoción y comercialización. 

En este contexto, la necesidad comprende la prestación integral de servicios logísticos que permitan la 
adecuada organización, coordinación y ejecución de las actividades, de acuerdo con las condiciones 
específicas de cada evento, tales como ubicación geográfica, número de participantes, duración y tipo de 
actividad. De manera general, los servicios requeridos incluyen, entre otros, el suministro de alimentación 
(refrigerios y/o almuerzos) para los participantes, suministro de mobiliario y elementos para eventos 
(sillas, mesas y elementos para exhibición y comercialización), suministro de equipos audiovisuales y 
tecnológicos (sistemas de sonido, micrófonos, video beam, pantallas u otros equipos requeridos), 
infraestructura logística temporal (carpas, tarimas, instalaciones eléctricas temporales, montaje y 
desmontaje de estructuras), alquiler y adecuación de espacios físicos para talleres, encuentros y eventos, 
así como servicios logísticos complementarios de apoyo operativo, coordinación logística en territorio y 
servicios de ambientación o apoyo cultural cuando se requiera. 

La prestación de estos servicios deberá realizarse de manera flexible y articulada, de acuerdo con los 
requerimientos específicos de cada actividad, garantizando condiciones de calidad, oportunidad y 
cobertura en los diferentes municipios donde se ejecuten las estrategias. Las cantidades, especificaciones 
técnicas, condiciones de prestación del servicio y demás requisitos serán definidos en la etapa de 
estructuración contractual mediante los estudios previos y los anexos técnicos correspondientes, con base 
en las necesidades identificadas en los planes de acción territoriales. 

2. OBJETO:  

Prestar servicios logísticos, operativos y de apoyo técnico para la ejecución de las actividades previstas en 
el marco de las estrategias CampeSENA y Full Popular durante la vigencia 2026 en el departamento de 
Risaralda, de conformidad con los requerimientos que formule la entidad durante la ejecución contractual. 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2026 o hasta el 
agotamiento del presupuesto asignado, lo que ocurra primero, contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato, incluyendo la expedición del 
registro presupuestal y la aprobación de la garantía única, cuando haya lugar. 
 
La ejecución del contrato se desarrollará bajo la modalidad de suministro de servicios a monto agotable, 
mediante la cual el contratista prestará los servicios logísticos requeridos por la entidad conforme a las 
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solicitudes que se generen durante la vigencia contractual, en función de las necesidades operativas de las 
estrategias CampeSENA y Full Popular. Cada requerimiento de servicio será solicitado por la entidad con 
base en la programación de actividades en territorio, definiendo las condiciones específicas de ejecución, 
tales como lugar, número de participantes, tipo de actividad, duración y componentes logísticos 
requeridos. Este esquema de ejecución permite garantizar la flexibilidad operativa necesaria para atender 
la dinámica territorial de las estrategias, considerando que las actividades pueden variar en su 
programación, alcance y localización durante la vigencia 2026. 
 
En todo caso, la ejecución del contrato deberá enmarcarse dentro de la vigencia fiscal correspondiente, 
en cumplimiento de los principios de planeación, economía y responsabilidad en la gestión de los recursos 
públicos. 
 

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Obligaciones Específicas del Contratista: 
 

• Prestar los servicios logísticos, operativos y de apoyo técnico requeridos por la entidad para el desarrollo 
de actividades en territorio, de acuerdo con las condiciones particulares de cada solicitud. 

• Garantizar el suministro oportuno de alimentación, refrigerios y/o almuerzos, cuando sean requeridos, 
cumpliendo las normas sanitarias y de manipulación de alimentos vigentes. 

• Proveer mobiliario, carpas, mesas, sillas y demás elementos necesarios para el desarrollo de talleres, 
encuentros, ferias y jornadas comunitarias, según las necesidades de cada actividad. 

• Suministrar equipos audiovisuales y tecnológicos, tales como sonido, micrófonos, video beam, pantallas y 
demás equipos requeridos para la adecuada ejecución de los eventos, cuando aplique. 

• Realizar el montaje, adecuación, operación y desmontaje de la infraestructura logística temporal y de los 
espacios dispuestos para cada actividad. 

• Disponer de personal idóneo para la coordinación operativa y el apoyo en la ejecución de las actividades 
programadas por la entidad. 

• Atender las solicitudes de servicio en zonas urbanas y rurales del departamento de Risaralda, garantizando 
calidad, cobertura, oportunidad y capacidad de respuesta. 

• Ajustar la prestación del servicio a la dinámica territorial de las estrategias, permitiendo la variación de 
cantidades, tipos de servicio y requerimientos logísticos asociados al objeto contractual, previa solicitud de 
la entidad y con disponibilidad presupuestal. 

• Cumplir con las condiciones de calidad, seguridad, inocuidad y oportunidad exigidas para cada componente 
del servicio. 

• Presentar los soportes, informes y demás documentos que requiera la supervisión para verificar la 
adecuada ejecución contractual 

 
5. GARANTÍAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO ADJUDICADO. 
 

La entidad definirá en los estudios previos y en el proceso contractual las garantías aplicables de acuerdo 
con la naturaleza, valor, forma de pago y riesgos del contrato. Como referencia, podrán exigirse amparos 
de cumplimiento, pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, calidad del servicio 
y responsabilidad civil extracontractual, según corresponda. 
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6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El contrato se ejecutará en el departamento de Risaralda, en zonas urbanas y rurales de los municipios 
donde se desarrollen las actividades de las estrategias CampeSENA y Full Popular, de acuerdo con la 
programación definida por la entidad. 

7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR: 

Para dar cumplimiento a la necesidad identificada, se requiere la contratación de servicios logísticos 
integrales que permitan la adecuada ejecución de las actividades previstas en el marco de las estrategias 
CampeSENA y Full Popular en la vigencia 2026. 

Estos servicios estarán orientados a garantizar la planeación, organización y desarrollo de actividades en 
territorio, tales como encuentros de saberes, jornadas de extensión campesina, talleres de fortalecimiento 
organizativo, ferias comerciales, espacios de intercambio de experiencias y demás acciones contempladas 
en los planes de acción territoriales. 

Alcance general del servicio: 

El servicio logístico deberá contemplar, según las necesidades específicas de cada actividad, los siguientes 
componentes: 

• Apoyo en la organización y coordinación operativa de eventos. 

• Suministro de alimentación (refrigerios y/o almuerzos) para los participantes. 

• Provisión de mobiliario (mesas, sillas, carpas, entre otros). 

• Suministro de equipos audiovisuales (sonido, micrófonos, video, etc.), cuando aplique. 

• Apoyo en la adecuación de espacios para el desarrollo de las actividades. 

• Suministro de materiales de apoyo logístico requeridos para cada jornada. 

• Personal de apoyo para la ejecución operativa de las actividades. 

La prestación del servicio deberá ajustarse a las condiciones específicas de cada actividad, considerando 
variables como ubicación geográfica, número de participantes, duración, tipo de evento y requerimientos 
técnicos. 

Modalidad de ejecución 

El servicio se prestará bajo la modalidad de monto agotable, mediante solicitudes que realizará la entidad 
durante la ejecución del contrato, de acuerdo con las necesidades operativas que se presenten en el 
desarrollo de las actividades. 

Cada solicitud deberá definir como mínimo: 

• Tipo de actividad 

• Lugar de ejecución 
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• Número estimado de participantes 

• Componentes logísticos requeridos 

• Tiempo de ejecución 

Flexibilidad operativa del servicio 

Teniendo en cuenta la naturaleza territorial y dinámica de las estrategias CampeSENA y Full Popular: 

• Las cantidades y tipos de servicios podrán variar durante la ejecución del contrato. 

• Podrán incluirse nuevos requerimientos logísticos no previstos inicialmente, siempre que: 
o Se encuentren relacionados con el objeto contractual. 
o Respondan a necesidades reales del territorio. 
o Exista disponibilidad presupuestal. 
o Se garantice la trazabilidad y justificación técnica de la solicitud. 

Condiciones de calidad 

El proveedor deberá garantizar: 

• Oportunidad en la prestación del servicio. 

• Calidad en los insumos suministrados (especialmente alimentos). 

• Cumplimiento de condiciones sanitarias y de seguridad. 

• Idoneidad del personal operativo. 

• Capacidad de respuesta en zonas urbanas y rurales del departamento. 

NOTA: QUIEN PRESENTE COTIZACIÓN DEBERÁ TENER EN CUENTA TODOS LOS GASTOS EN QUE INCURRA 

POR SUSCRIPCIÓN, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO, COMO IMPUESTO, CONSTITUCIÓN DE 

GARANTÍA ÚNICA, TRANSPORTE, ETC. 

Ante cualquier inquietud técnica puede comunicarse mediante vía mensajes dentro del proceso 

plataforma SECOPII 

 

Dado en Pereira, a los 6 días del mes de abril de 2026. 


